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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, diecisiete de agosto de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal 
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
y sociedad patrimonial entre Compañeros 
Permanentes  

Demandante Cruz Eneyde Mora Escobar 
Demandado Orlando Muñoz Tovar  
Radicado  05001 31 10 014 2021 00520 00 
Decisión Decreta levantamiento de medidas 

 

 

A fin de atender lo solicitado en el escrito allegado el dieciséis de los 

corrientes, por el apoderado judicial del demandante y debidamente 

coadyuvado por el demandado; respecto al levantamiento de medidas 

cautelares; el Juzgado accede y en consecuencia, decreta el levantamiento 

de las medidas cautelares que recaen sobre los siguientes bienes: 

 

- Inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 001-

718179 y 01N-5299818. 

 

- Vehículo de placa TSK 713. 

 

Medidas que habían sido decretadas en proveído del veintiséis de 

noviembre de dos mil veintiuno.  -  Líbrense los oficios del caso.- 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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